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LIBERTAD Y CONSTI:Ur.IÓN 

Nogbl&A, Gonora , Nov1embre 22 de !005. 

Secretario de Acuerdos de l s SUPl'elll8 cort~, 

H~VICO. 

A•1isa 1ntc1o d" juicio d"! mnparo. 

TBNGO el honor de })art1o1J>I:Il' ~ Ud que <'On e11ta 

fecha se c116 entrads- en los lib:!'OB d., gohi111rno !JU~ llevA el'te . 
Ju?g"'do ~1 jui~io d~ el!lparo prouovi<\O por "1 Seílor Dionisio 

; 
GonzÁlez , en r~preeent~c16n d.,l ~eñor LBon Serna ~ontra proee 

d:l.J.l11'1ntoa del C. Juez de I• InstanciA del Distri';O d" AJ.~IU', 

1~or vtolP.oicSn de l os artieUlos I4, ¡6 y Z7 r.onR+.i tuC'.ionAles. 

Reitero á Ud las protestas de ui ~onotr\I'ITM16n'" 

dietl.ne,ai•ltt. 

Fl Ju~z de Distrito . 

~~~· 
-:~~~~ 

i.:éx te o Kovie!'lbre :::;., do 1 no::;. ~ 
De enterad o, túrnese rer!st,rese y róraese e~ Toca . 
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LIBERTAD Y CONSTITUCION . 

Nogales,Sonora, Diciembre I2 de 190n. 

Sr. 

Secretario de Acuerdos de la Suprema Corte , 

.. 
Remite en revisión incidente 
de suspensión . 

M é X i e o • 

Para su revi sión solicitada y en 12 ~ojas ú­

tiles,tengo el honor de remitir á esa Superioridad el in­

cidente de suspensión relativo al juicio de amparo promo­

vido por el Señor Dionisio González ,por si y oomo apoderado 

del Señor Leon Serna,contra procedimientos del Ciudadano 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Altar . 

Reitero á Ud . las protestas de mi distinguida 

y respetuosa consideración. 
/--

El J~ez de 

!.1Óx1co, D1 ctet1' ro lfl de 1905. 

Recibo , t\Írnsao y á la S ~!a. que t1en an toeetiEir.tc..s para 
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CONFIRMA REVOCA 
.... ! . ¡,C . 

Olivera Toro . . . . ... .... .. . . . . . . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. .. . . . . . Olivera Toro ..... .t ....................................... . , 

De la Gana..... ........ .. ......... ...... .................. De la Garza ........ /. ................ ....... ............. .. 

Bolaños Cacho........ ........... .. .. ............. ......... Bolaños Cacho ....... / ................................. .. . 

Chapital .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. ... . ... .. . . .. .. . . .. . .. .. .. . . . . Chapital .............. j. ...... ......... .. ................. . 

Osio. .. .. . . . .. . ... ... . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . Osio .. ........ .. ...... . ... ...... . . .... ...... . . 
.. 

Uipez Garrido .... López Garrido ......... ¡. . . . . . . . . . . . . . ........ .. . 

Garcia ........... .. Garcia ................ .. 
1 

....................... . 

Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Castañeda...... .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . Castañeda... . .. . ....... ¡. .. ................... . 

Sierra ...... ..... .. .. ............. ... .. , ....... . Sierra.... . .. 

Romero... ...... ........ . .. .. . . .. .. . .. .. . . . . .. . .. .. . .. . .. Romero... . . . . . . ..... ...... . / . 

Oorantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doran tes. . . . ................................. . 

Ur 1 

.. ate. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zárate .... . . ·. . . . · · · . · · · · · · ./. · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Garcta Méndez.. ... .. .... .. ...... ... . .. . .. . . . .. .. . .. .. .. Garda Méndez .................. 1. .. . . . .. . . . . . . .. . 
.... 

Zubieta. Zubieta ........ .. .. ......... . .. ........ ¡ ................... . 
• 

rot· ur.~ni i4i"l1. · e vo t os '.i .... or· 1&.::; r c.7<mes expn.- t· t s 0 la ells 

ser1tJ. P te iL1Jle le ejec tor · ~ rerrect~v· . 

--~ 
( ' 





TRIBUNAL PLENO 

.. 

... 

r 

'l'~GR.4.!U. 

ll~::1oo, d1.,s d~ Ene~o de r.11l novl!lci.,rt '>.,s seis . 

Al Jues de J1s .. ~1t., ~n SOO"~a. 

lT03llll)8 . 

En 6')'..1.,!'dl) Pl"t!ll) rJe "lQy, l'Je <1"" ltu'Ó ir•·ev1 'ia'b l" f"l f\U t.o 

dictado !1')!' .,qe Juz=a~o, n.,z;ando ln llUB:!)ens1•5n ~.,lnt1vn 1ü ~ 

:!)aro :!)~omovido :!)O!' D1on1s!o Qunzáloz y L~Ón ~ern~,~ontra BQt03 

dt!l Ju.,s ,,, Pr1oera Inatanr:Ji~ d., Altnr. 

~ qu., ~omun1co ~ U1.,~u~ n~uerdo 1e 1a Pren!1eno1n d~ 

$sta -:;.~='~""la ~o~te 4 ro~e~•Jtl de ouvin~le la l)jOt)Htor.iG reSI~eo­

tiv:l. 

L1b.,:-to.d y G?nat! tuo!Ón. 

El '5oo~t"t'j'l!'io • 
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Libertad y Constitución. 

Nogales , Sonora , Enero 31 de 1906 . 

Scftor 

9("...!'}"Pt? 
Socr~?tario 3 " de la Supr"lme Cortl'l , 

MEXICO. 

Acusa r~cibo do incident~ de suspensión. 

CON l e respetable note dP Ud num~ro 3537/90~ de ~~ehe 

26 de l actual , se r ecibió en este Juzgado e l incid~nt~ de sus-
. ' 

pensión r e l ativo al juicio de amparo promovido por e l Seftor 

~ioniaio Gonzáloz , por s i y co~o apoderado de Loon s~rna con-

tra procedimi entos del c. Juez de I " Instancia dP. l ¡;iGj:.rito 

d~ Altar . Igualmente se r ecibió l e ejecutori a pronunciada por 

esa Superioridad. 

Prot~sto ~ Ud mi atenta consideración • 

El Juez Ier SuplantA de Distrito . 

/ 

( / 

'· 
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'LIB'l!:TITAD Y GONSTI':.'UCIOJ-T . 

Nogales , sonora , Abril 22 de 1906 . 

señor . 

Srio . de Acuerdos de l a supr~a corte . 

l! E Y. I C O • 

Para loa ef'ectoe de su rev1si6n, y en 155 fOj¡.¡f.l 

1\.._iles, teneo el honor de reld. tir { Ud . el ju1 cio de am­

paro prol!lovido por el señor Dion1s1o Gonzalez , por n!, y 

couo apoder clo delSeñor Le6n S9rn~> contra J>rOcedilltentos 

del Juez de Prinera rn~tancia de Altar . 

reci6n . 

El Juez 

Mexico A~ril ~o ~e lnOR • 

Recibo. tú rnese y á la Sri a que ti~ne antecet"ntes par 

:¡ue ele cuenta . 

• 
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M6xi ·o , Mayo r~ de lOOG . 

Corno lo pid~ ~ ec , • , ' ' ~ vue ~ vn~c el oo~cr previn ~ o~ ~ • " · :n e r:lzor.. 
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SJiS<:Il. PRF.SIDENTB DB LA SUPRKUA CORTE • 

JUAN R. ORCI, represent<\>nte de los Seí'!ores Leon 

Serna y Dionisio Gonzalez, según tengo debidamente acre­

di tado en el toca del amparo promovido por dichos seño­

res, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Dis­

trito de Altar, Estado de Sonora, ante Ust~d respetáosa­

mente di!o: Que presento debidamente timbrados los apuntes 

de alegato que á faTor de mis rep~esentados formulé, y 

los cuales pido sean tomados en cuenta en la revisión del 

amparo menciomado. 

Protesto á Usted mis respetos. 
AgOsto diez y ee1e 

~éxico , ~Q&~&-~&~ft~~e~ftee de mil novecientos 

seis . 

~~-d 1/óde) ~aL> 
/Pu. ~~,d; 

/h~~ 
.r~ 
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APU~TES DE ALEGATO 

< 

LEON SERNA Y DIONISIO GONZALEZ 

YIU<SKSTA Á I. A :'iUPRhM" C:ORTh 

.. 1 

EL SR. LIC. JUAN R. .ORCf 

•. 

~¡J'.:XICO 

I~IPKENTA nJ;: ICiNACIO ESCAI.AXTE 

• 
1906. 

t 
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APUNTES DE ALEGATO 

Ql'l·- Á SO)(IRP. OF. UlS SRRS. 

LEON SERNA Y DIONISIO GONZALEZ 

EL SR. LIC. JUAN R. ORCÍ. 

~l ÉX ICO 

I!III'RENTA DE IGNACIO ESCAI.ANTE 

SAt. A:<ORf.:S t>OM. 6j). 

190(>. 





:\f A(iiSTRADO: 

T.fUBUNh- · ........ G' .. ~ ··' 
Pide se confirme la sentencia del 

Juez de Distrito de Sonora. 

• 

HECHOS 

La Compañía <<Llanos de Oro de México, S. A.,» por 
medio de su apoderado jurídico, Señor Licenciado Au­
relio D . Canale, solicitó del Ciudatlano Juez 3.° Civil de 
primera Instancia del Distrito de Altar, Estado de So­
nora, la expropiación de un cuadrilátero de terreno de 

cuatrocientos metros por lado, más una faja de diez y 

seis metros de ancho por veinte kilómetros de Jargo, 
que uniría el cuadrilátero donde se abrirían los pozos 
con los tanques, á los placeres mencionados. El apode­

rado d~ la compañía referida, manifestó en. su escrito, 
que por concesión de nueve de Junio de mil novecien­
tos, tenía facultad la compañía, para explotar minas y 
placeres en una gran extensión al Sur del Distrito de 
Altar, y que teniendo basta ese día tituladas ochocien-



~ 

tas pertenencias mineras, necesitaba disponer de todas 
ellas, y que siendo el agua la base de los procedimien­
tos mdustrialcs que se propone implantar para el lava- \,. 
do de las gravclas auríferas, á la vez que imprescindible 
elemento de vida para la población que empezaba á 
formarse á la sombra de la naciente empresa, insistía 
en llevar el precioso líquido desde veinte kilómetros al 
Oeste de las iusta/aciones beneficiadoras, para lo cual se 
hacía necesario expropiar un cuadrilátero de cuatro­
cientos metros por lado, en cuyo lugar se instalarían 
las bombas necesarias, y una faja de más de veinte ki­
lómetros de largo por diez y seis metros de ancho para 
cañería desde ese pozo hasta los tanques; que paralela 
á esa cañería se abriría un camino para facilitar la ins­
talación y conservación de aquél. Acompañó un plano 
en virtud del cual, en total, aparecía, para las obras 
mencionadas, seiscientas treinta y cuatrohectáreas, cua­
renta y cuatro áreas. Fundó su solicitud en los artículos _,. 
1 o y 1 1 de la ley de ~linería vigente. 

El Ciudadano Juez de primera J nstancia, consideran­
do desde luego inciertos J' du.dosos á los dueños de 
<<San Rafael del .r\lamito,» donde está ubicado el cua­
drilátero y la faja, llevó el procedimiento del juicio de 
expropiación en los términos de la fracción III del re­
ft::rido artículo 1 1 , fal lando en definitiva la expropiación 
del terreno solicitado, mediante la suma de ochocien­
tos veinticuatro pesos, vein tisiete centavos, que mandó 

depositar. 

r 

.. 

r 



J<.os Señores Dionisio González y L eón Serna pidie­

aro el veintiuno de Noviembre de mil nove­

con Lra dicha -sentencia, ante el 1 uez de 
:SI.f,I(.W~ Sonora, residente e n He rlb, dicienc..lo 

ueños del terreno que se había trar.'litado la 

'feJ;;¡(.)tol-).i:l.tl!lól , considerando á los dueños como i111. .. iertos 

-~1lt~~c•s; que la expropiación era realmente de aguas; 

os terrenos comunes sufren la servidumb1·e legal 

---~;cu1 A de'ftJa~'?. por consiguiente, se hace innecesarirt la ex-

• 

" .r p-?8piación referida; que s i no se es dueño del subsuelo, 

no se puede expropiar el terr~no superfi cial, y final­

men te, que se habían aplicado inexactamente los artícu­

los 1 o y r 1 de la ley i\'Iinera vigente y se habían viola­

do, por tanto, e n su contra las garanlías consignadas e n 

los artículos r 4, 16 y 27 de la Constitución General de 
la R epúbl ica. Rendida la dilación probatoria, el Ciuda­

dano 1 uez de Distrito de Sonora, falló amparando á los 

quejOSOS. 

DERECHO 

r. - Primitivamente, en las bases de la ley de MinP-­

ría expcd i<.la en veintidós de Noviembre de mil ocho­

cienLos ochenta y cuatro, en su artícu lo 1 r se decía á 
la leLra: «Se declara que son de utilidad pública, la ex­

plotación de minas y placeres, el establecimiento y tra­

bajo de las haciendas ele beneficio y el aprovechamien-
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to de las aguas que conforme al artículo t .0 formen el 

objeto de esta ley.>> Y el artículo 1.0 que S(; cita, decía: 

«Son objeto de este Código>>: Fracción IV. <<Las aguas 

extraídas de las minas y las que se necesitan para bebi­

da de los operarios y animales, fuerza motriz ó cual­

quier otro uso en las minas y haciendas de beneficio;» 

pero en la ley siguiente de cuatro de Julio de mil ocho­

cientos noventa y dos, C'JUC la reformó, dicho artículo se 

substituyó con los artículos ro y 32, estableciendo por 

el 1 •0
, que sólo son de utilidad pública los trabajos re­

queridos por la explotación y el aprovechamiento de 

las minas y placeres, y relegando por el artículo 32, 

el establecimiento y la explotación de las haciendas 

de beneficio y de toda clase de oficinas metalúrgicas 

á ser regidas por las prescripciones de las leyes co­

munes y, en consecuencia, quitándoles el privilegio 

de que gozarían por la ley l\ Iinera. Y en cuanto á 

las aguas de que se hablaba en el artículo 1.0 expresa­

do, considerándolas también como de utilidad pública, 

sencillamente por el artículo 3 .0 dejaron de ser objeto 

del Código de J\Iinería, y suprimiént!ose, por tanto, en el 

artículo 10 de dicha ley. En el Código siguiente de mil 

ochocientos noventa y dos, vigente hasta la actualidad, 

se mantuvieron estos preceptos tal como fueron refor­

ma'dos antes. Tanto por estas consideraciones, en que 

se ve claro que el Legislador no ha querido que sean 

de utilidad pública, las aguas, las haciendas de benefi­

cio y las oficinas metalúrgicas, cuanto por la conocidí-

.. 

# 

f 
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sima regla de Derecho <<odia restringí favores convenit 
ampliari,» y que siendo la propiedad la regla y la expro-.. ____ piación la excepción, el tantas veces citado artículo x o 

e tomarse en su sentido estricto, sin ampliación en 
interpretación, limitándolo, por consiguiente, sólo 

ente á que son de utilidad pública los trabajos 

otación y aprovechamiento de minas y placeres, 
r, en cuanto á las minas, á los trabajos interiores, 

minas, instalación y trabajos de maquinaria; pero 
refiriéndose (tnicamente á la extracción de los mi· 

·.:::~ "L. pl~. y en los placeres y criaderos superfi ciales, sólo 
e~·./· ! la recolección. Dejando sentado esto, recordemos 

que el L icenciado Aurelio Canale, apoderado de la 
Compañía <<Llanos de Oro de i\l éxico, S. A.,>> pide en 
verdad la expropiación del terrenc para abri r uno ó va­
ri')S pozos en el cuadrilátero, y la de la faja para condu­
cir el agua desde uno de estos pozos á las pertenencias 
de la E mpresa para aprovecharla y satisfacer las ntcesi­
dades de sus habitantes y para el lavado de las arenas 

auríferas. 
Es evidente la violación, puesto que el aprovecha­

miento del agua para estos usos deja de ser de utilidad 
pública por dos conceptos: x •0

, porque el lavado y separa­

ción del oro en los placeres es una verdadera operación 
de beneficio de metales, y conforme al a rtículo 3 2, 6stas 
se sujetan á las leyes comunes y no á la de Minería; y 
2 . 0 , porque el agua, para las necesidades de los ha­
bitantes, fué suprimida también de dicho artículo, qui-



zás porque no había motivo para considerarla como 
objeto de la ley de i\Iinería. 

Dejando el moti vo para cntr.1r en la materialidad de 

lo sentenciado, examinemos de nueva cuenta la aplica­

bilidad del artículo ro de la ley ~ l in e ra al caso concre- \: 

to, y encontraremos que la propiedad minera se refie re 

sólo al subsuelo, cuanuo ue minas se habla; y cuando se 

trata de placeres y c riaueros superficiales, se refiere á 

la superficie que ocupan, cuyo derecho de superficie es 

muy diferente del que acusa. el propietario. El pri mero 

lo extiende hasta los lindes ue sus pertenencias, y el se­

gunuo hasta donde abarcan sus títulos; pe ro en el caso 

de que coincidan el perímetro de las pe rtenencias y de 

los placeres con el del dueño del te rreno, ó aun cuar.do 
no coincidan sino sólo en la parte de la superficie de 

los ubicados en terreno de dueño distinto, la cuestión 

se resuelve de la munera siguien te: En los te rrenos que 

no están amparados por la concesión, no pueden efec­

tuarse trabajos de recolección de minerales auríferos, 

porque la explotación tiene por límite los linderos de las 

pertenencias, según el a rtículo g.0 de la ley de Minería, 

y ~no puede extenderse la expropiación á terreno fuera 
de las pe rtenencias tituladas, ó á otro colindante ó veci­

no, y mucho menos á uno que está distante veinte kiló­

metros de _las pertenencias consabidas, pues como muy 

bien _dice el Señor Juez de Distrito, de kilómetro en ki­

lómetro sería capaz la Compañía referida de pretender 

expropiar los ojos de agua de Xochimilco. 

~'·~ 

.. ... 

' 

•' 
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Ya no jurídica, sino desde un punto de vista puramen­

te lógico, Señor ~Iagistrado, la expropiación, por causa 
~--"4,1J·Iidad pública, deberá lle\'arse á cabo cuando no 

ino que segujr. Para arrancar metales en 

debe expropiar el predio C., sencillamente 

n los metales, porc¡ u e físicamente es im­

tableciendo trabajos en otro lugar, se IIc-
. g\1e, a·1il ción del mineral en el predio C. El le-

' ~is1a~l.o~-, . duda alguna, en su criterio de expropia-
.....:._ CJÓil por causa de utilidad pública, ha partido de esta 

imposib)H{t~H"'física; pero como cuando en este caso, por 
el dictamen de peritos, se asegura que la sola trascen­

dencia del cambio de esos trabajos á otra lugar, es rela­
tiva al mayor gasto (]Ue habrá que hacer por parte de la 

Compañh, se viene al convencimiento de (]Ue se trata 
de un caso de expropiación por causa de utilidad 
la. Compañía «Llanos de Oro,>> (]Ue á título de bene­

ficiar al Estado en general, sacrifica muchos intereses 

particulares, que en suma constituyen el interés general 

de todo el Estado. En efecto, no es mi representado el 

único que resulta perjudicado en esta atentatoria expro­
piación, pues en el área de terrenos expropiados, están 

cuatro pertenencias de la Concesión Elisa, de los Sres. 
F reeman y Chase, y cuarenta y tres pertenencias de una 

concesión de placeres del C. Tesorero General del Estado 

de SonMa, Don Víctor Aguilar, y por lo mismo, la reso­

lución de la Suprema Corte no afecta solamente nuestros 

intereses individuales, y no mis representados solamen-
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te, sino muchos interesados de un modo directo é indi­
recto, e.:peran que la Suprema Corte confirme la justa 
y erudita sentencia del Juez de Distrito. 

Esto en cuanto al fondo; en cuanto al procedimiento 
seguido por el Juez tercero de primera Instanc-ia del Dis­

trito de .!\ltar, no puede haber sido más vejatorio de las 
garantías de los quejosos . En efecto, ¿dónde ó cuándo 

tuvo datos dicho Juez para declarar á los propietarios ó 
á los poseedores de <<San Rafael del AlamitO>> como Úl· · \:·: 

ciertos ó dudosos? En virtud de qt:é juicio previo, de 
qué información judicial, de qué títulos exhibidos, de qué 
constancia del Registro, de qué documentos aducidos 
por el Lic. Canale y agregados á su solicitud de expro­
piación, vino en conocimiento de dicho Juez y Letrado, 
de que los dueños ó poseedores fuesen dudosos é.incier-
tos? Y sin embargo, desde el principio, sin tener ningu-
na de estas precauciones, y siguiendo la afirmación del 
apoderado de la compañia, instaura el procedimiento con-
forme á la fracción JII del referido artículo 1 1. Pero los 
~ res. Dionisio González y León Serna, acompañaron los 
documentos siguientes: Títulos del rancho de . an Ra­
fael, adjudicados en mil setecientos setenta y dos en fa­
vor del Capitún U n·ea, de cuarenta y ocho sitios de ga­
nado mayor y veinticuatro caballerías de tierra en Altar; 

testimonio de una escritura de venta del rancho de San 

Rafael, por Concepción U rrea á J es{ts Terán; testimonio 
de una escritura de venta de parte del mismo rancho he· 
cha por Carmen B. U rrea á Ruiz y ~Iascareñas; escritu-

.. 

. . . 
. · 
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ra de venta de parte del rancho de Bernardo Ballesteros 
á Jesús Terán; escritura de venta de J est'1s Terán á Ruiz .---- Iascareñas; escri tura de venta de parte del ran-
'-""''"-\.'..-: F. Ballesteros á Un·ea y Ruiz y ~[ascareñas; es· 

"""'=1¡-e venta de F. Ballesteros Urrea á Ruiz Mas­
testimonio de venta de Rui.t Mascareñas á 
Dionisio Gon.r.ález y León Serna. Durante la 

probatoria en el nmparo, estos Señores rindie­

nforme testimonial de los testigos Diego C. More­
no, S.~'ééndez, Camilo Villavicencio y Lorenzo Pompa, 
que durante más de treinta ailos habían poseído el terre­
no. Si, pues, la información testimonial hace prueba ple­
na, así como la hacen las escrituras públicas exhibi­
das y no impugnadas por la parte que perjudican, y no 
declaradas nulas en ningún juicio, y mandadas tomar 
como parte de la prueba rendida por la autoridad eje­
cutora, es indudable que los dueños ó los poseedores de 
«San Rafael del Alamito,•> además de la ci rcunstancia de 
tener inscritos los tÍt'.llos antes citados en el Registro Pú­
blico de la Propiedad, nunca han sido inciertos ni dudo­
sos, y por consiguiente, ha sido aplicado inexactamente 
el artículo 1 1 de la Ley de l\Iinería en su fracción III , 
fracción que sólo puede ser aplicable en casos muy 
excepc-ionales, pues de lo contrario, se despojaría fre­
cuentemente á legítimos poseedores, sin oírlos y ven­
cerlos previamente en juicio, consideración por la cual, 
sin duda, la Corte ha amparaJo en otras ocasiones, 

contra aplicaciones ligeramente hechas de ese precepto 
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legal, como es de verse por la ejecutoria que dictó en 

r 895, en favor del quejoso Sr. Lic. Don Domingo Mar­
tínez, de ~Ion ter rey. 

Ya no es en cuanto al fondo ni en cuanto á la forma de 

la solicitud de expropiación, sino en cuanto á la falta de 

justiticación de la expropiación pedida. L os informes de 

los dos peritos que fueron examinados durante la dila­
ción probatoria, dicen que 1tO es necesaria !oda la su,perfi­

cie qwJ u solicita, bastando con 1t1Ut s1tpe1jicie 'menor: que 

puede llevarse el agua desde un punto del río cercano á 
las pertenencias ya tituladas, siendo innecesario, en con­

secuencia, e l expropiar dicho cuadrilátero y la faja expre­
sada; pero que es más barato d trabajo llevando el agua 
desde el cuadrilátero, que cogiéndola desde el río. Así, 

pues, la medida, lejos de ser de utilidad pública, se con­
vierte en solicitud de utilidad privada. 

1 la y otra ~,;onsideración que se refiere á la natura­

leza del terreno. Consta en el mismo juicio, que el 
terreno, alrededor del cuadrilátero enunciado, es seco, y 

el hecho de abrir los pozos para extraer y conducir el 

agua fuera de <•San Rafael del Alamito,>> es incuestiona­
bl~ que cause perjuicio innecesario á los dueños de 

dichos terrenos; tanto en su negocio de ganadería, cuan­

to en las siembras 6 cultivos de todas las personas que 

los mismos peritos reconocieron, estaba alrededor del 
tantas veces citado cuadrilátero. 

Por todo lo expuesto y demostrado en cuanto al fondo 
y en cuanto á la forma y la falta de comprobación de la · 

... . ... 
l • 

; . 

' ' 

: . 
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necesidad tle la solicitutl, hay otra consitlerací6n gue 

los hechos anteriormente citatlo~. Al 

. .... ...,o:.. .. ,,J rmarse el amparo tlel Cintladano] m•z tle Distrito tle 

no se le causa ningún perjuicio real á la com­

- pa11·~~ ~orque ella puede lleYar el agua, como los mismos 
~pe ri{ositlicen , de lugar distinto, y no se vieran así in­

_...._., ... ~ Jcr_tumpitlos sus trabajos de explotación de los placeres 

,. q~~a ·ti enen tlenunciados, y en tal virtud, 
A Usted, Ciudadano ..Magistrado, respctuosamcntr pido 

se sirva dar su voto en el amparo referido, en el sentido 
de que se confirme la sentencia del Juez de Distrito de 
Sonora. 

México, Junio de mil novecientos seis. 

,..é'ic. cf!ua1t cfll. e-~ct. 



•• 
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VISTOS ! 

'l.,sul t'\."1'~" :'-:::i:l1'::''l :-~"1 tii!Jciocho lb. ~Jo•!lryn'J .. ., do t:d.l "lO""P-1 "''1~?:; 

oinoo 'J d.~'J':!~ la Ciudad d'3 :iermoslllo,.e~ ~::o::.- 1li<.:l.it io o~m!!::hez 

:oor su !'ro::;io derecho :' en ::.-~!'9"3"'"ltac1Ó"l. de Don r.e6r. :xtrna, se cti­

rigiÓ al Ju~z ~3 Dist~ito en ~1 =3t~~o ~e sonora,:oidiendo m~~o 

y la !)'l'Ot.,oción d~ la Justicia ~ederal., oont:.-n n.otoa •l-,1 J'U'3Z do -

\ PriMera Insta"loia del Distrito de Altar1 d~ ~quel E~tado,que en su 
\' 

t!!~~!!l:l.~~ ··,.. oonoe-oto violan los artí~u.tos oa toro'!, rli"lOi'3'!1"3 y veintiai,ta eon3 

. ·{: 1 ti tuoional.-3'3 • Ref'ie~e <JUe de un modo privado llegÓ á IJU oonoo:inien­
,.......~ 
-~~ to qu~ ql Lio~noiado Aurelio B Canale,ocmo re~resentnnte de la Cao 

-paiüa u11nnos de oro de !.lsxioo, S •. 't.1] ool1oitÓ 1n t3'{!l!'O~iaoión por 
1 

cau9a ~., ut111do.d :>Úblioa del te!'reno noo~J~"U'lo :para e.briJ.o un po-

zo y a:>roveoh!ll" ?1 '\:ua del subgu,lo en un 1uaar <tonor.li.nn<to "L3.3 

Trinohc::.-as", as:! oooo ~a faja de tierra ind.iS:>en'lable r•u:ra tAn<\er 

ter! a ,ue co~duzos ~l azua d~l lu:ar ~~~~saüo ~ ~e los ~laoo-

~ treinta kilÓI:l3tros 1~ distanoia, ~e::.-ten~oi~~tes ru.moo pu.~tos n2 

~ancho l!aca1o •sa.~ ~afael ~~1 A1acito•,en juris~incién ~el ~x­

Di '3t::i to d.,l A1 ta::.-: que como l o ocl:l!'-..u•'~'~'l o•> .. , os ~\ooune:t-

~s -:,ue exhibe con su d..,m'\."lda,él y 'JU re~1."e3~"lt'ldO son du~ñoa de 

la teroe::.-a :>lll"t~ d.,l ni smo · Rnnoho de • san Rll:tael de 1 Atar.ú to", 1• 

oon,obJeto d~ ~v~r1:uar lo que nubier~ d• Aietto,~.,sPeoto de la 

exPro~iaotón,diÓ instruocio~es á su a~ode~ado a~ 41tar para que -

hiciera 1~~ g..,3tione'3 oonvenientes,dando por resultado que el Jue~ 

de Primera In'3tn"loia de ~a locnlidad verbnl.nente le ocni!'N.;to."f' 

C:\.\t' no s:? M .b :Í.a solioi tado t tll 6X'Pl'Olliaoi6n : 'lu.., aea!)u.érJ ha neca.­

do fi 3u oonoci~ento que
1

no sÓlo 3~ in -ciÓ ol juicio de exvro­

-piaoión sino 1U~ SA ha j::.-onunciado en él sentencia favorab~e n1 

que 10 !'"ot\OViÓ, habi~:tdose de:posi tado U.'l:l cnntidnd l!Úni.""\6 r-or -

indemnizaoión f'ija:la ='o::.- el JUez '7 -,rooeCÚdos~ n lu '\~" ... tura dol 

-pozo y d~ la b::.-eoha pa::.-a tender 1~ o~~erÍa ex,resada: que no ha­

bi~ndo3s dado oonoo~en~o Ü Ól ni 1 su re?~"'3entado del juioio 

á que s~ h"! hecho refo::.-enoia,ni ta.::n>ooo hécnoseles not1i'ioMih 

d~ nin.:'l."la cla'3e, e!'l los t,trminos del artiCUlo onc'!l d• ln ley Hi -

nera •til~~te :>ara el caso en Q'1.4!l l oa dueiíou uel t 6=:.••no OU!"~r~.!.­

ci :ll. f'Uesen i nciertos 6 du~.osoa, eo noto'!." lo nue o' hc.:1 ·¡iclndo -



concesión del 8l:l::;¡aro . Sustbn~ qu~ el etíoulo d~oino d.e la le1· 

minera deol~~ ~e utilidad pÚblioa,los trabajos r1queridoa pa­

ra la ex::;¡lotaoión y aproyeohamiento d• l~s :1ina~. ~~ocedUL~dos1 

e·¡ consecu~:tcie, á !'a.tta d-, s.ve!ún:i!lntoJ á l.~ e-o:->Ot>1no1ón. f or­

zosa de log te::.·~sno'3 neoe3'1::.'10s 'tl ef'loto, de modo <rue la d.is­

pog1o1Ón lslnl. qua aca':>:J. de oi tarse se ~o!iore á la e~rQ!'io.­

oién ~ . ., terr-,nos y no de n...--ua:J , J.n '!'-te no e'ltÁ. ~·· t~ori.;adn por 

l a ley,!' ,~= c~:tsi;;uiente, es •1iaiosa 1 ~ 'l';)lioación '1\le deo és­

ta en ~1 artiOUl.o s oi t ado '3e ha <;.ue!'ido hao~::.· .,n e- l caso : <¡Ue 

aÚn BUDOniendo 1ue la e·~:>rO::>i ~?iÓn d'! l.a9 o.~ as fuera !'I'Oceden­

te , no l o es l a d~l terreno , :Porque la mi3na l.ey oinera dispone 

' QU!\ J.as . '!':'9Jil)da1.~'3 oo•:lU!les que lindl}n con las mi::lerna, suf'ri-

rán la3 S3~~idumbres legales de paao , 3ou~~oto, dea~"Üe y vfln-

' t1lac1Ón, de codo 'IU., bajo P.St '3 oonoe!)to no et•a neoe.3ar1a"'la e~ 

prop1ao1Ón qu~ se ha decretado,aupuesto que és t o. sÓlo puede 

uiotarss en '3a3os ne~esarios : que los dueños d• f\mdo'l 1'linero·s ' 

tie~~n d9!'~cho á expropiar la sup~rf1oie de ter~eno india~en­

eabl.e Pa!'3 la ex~rODiaoiÓn y ~ara las dA:>~nd~noias de las rni­

nas , ::;¡e~o e~ 31 caso s~ trata d~ t~rronos y alUas que están oo­

looadnq ~ ~~~ ñist~~cia co~sid~r~bl~ de l.as n1nas y,~or J.o nis-

mo, t~oco !)Ued~~ estar cOJ:O:::-~ndidos en lao tliJ")()oioj.o:loa de 

la e~..,r~sada 1~~,:~ '!)Or 'htillo,que no hani&n<loa,., ooncort~do con 

el reourr~nt:) l. a con:>".U 1. ~:t:l"'O:>i 'ldOr'\ ni so~d.dose OOJn oo11tra 
• 

de los r:.~1e~oeos el juioio de "X::>ropiaciÓ~ r3.J!lect1vo,no obstl?J".­

te de ~U9 en ~l. nezlstro PÚblico de la Propied~d ~Ol ~atrito, 

de u tar oon!lta debidtlll13'it:> a.not~<ta ~ 1. ., v"'itllr'l 111Í'>lion de -

tJ¡'a~'lso de d"reohos '!Ue 1\.':D:U0:\.1'\ su pro-,iedad, 03 notorio que 

se han a:>l.ica1o con todP. i'i~~notitu~ lne U1spos1oionoa de la 

letY á '1'-"3 s ·J lla heo)lo re'f~encia, viol ándoee en oonli"""U"""'OiA el 

art:íou1.o '!"int1s1~te 11-e la CO!lst1 ~uoi/.n,:>orqu~ Ós~a no :mtori­

za l a ex:,ro:>iaci5:-~ d-, 'lUO se trata ~· los lll\toroe !' dieciseis 

t~bi~n 00'1stituoional.es,por la inexaotn 3?lionoLó-n que la­

auto-id::l1 re;:::.:>ns~?H ha )lec)lo d .. las dis!)osioiones 1".;'\l.e<J "'11 
r4 

'lU~ 33 fl.1.~!1a :: :>Or la falta de motivo le.:;al del l)roc~dirú"l'to 

que los 3:!;ravie. y !>~!'judioa.~------------------------r­

'l~sul tand~ 9~3undo :-.s:1 el i!llli'lq'lt-3 de 'ltl'l?•n•üón, éstn !'ué n~. 

;:ada : ~edid-:> inforl'l~ -i,la "l.uto:ridad !'ear>ons~~lo,lo rlnd1Ú :1ani-
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di .Ji~ntos del ~uio1o ss::,u:.do,3 1M 1i3!>0'3iaio~!l 'l l'l l.n :!..,~. :ún~ 

ra,como lo a<>"\:)robaba. .,on 1n oop1<t 1e la eent..,!'loia que ac~túiÓ,~· 

aunque en el R":!istro "lhüioo d~ A.l ta:t' tl!'8.'!'.,ol!l que los Señores -

Gonzále~ "./ :::erna a.dquiri9'l.'0'1 tr>'3 t.,rr.,nos expropindoa, no non "'='· '.or, 

lo., ·L'lioo<;~ i~u~ños, si•"'ltiO ~o:- t:11 not1vo im.o<Jih,,. ':~•fl 'tt..v!er~"l -

un av.,ni,iento oon 1~ ~ornoa5!a, porque no rqpros.,nt~ba"' derechos 

ubicados en <iet )'..'!l \ nado 'lu:.:ar d"l ter:r9ho, :• 'lUe lou quejoso o no 

lO'l dueños ct11l terreno or:l."' 

y dudo<.::os, CO"lf'i!-:u:l'ldOG., ~sto oon ~l ,lecho <1'3 r¡u., 1.0'3 

quejosos,~~~sar d~ 1Larl~~e ¿~o~iotarioa,no pu~d~n se~alar con 

~~'Y' precisiÓn ~l lu_;l\!' -ru~ l.e3 cor-.,3::?0'1d.a e:1 el. ter ... ~no ex.;>!'<)I)incto, ~­.:>Mb:,V' 
'3 1. como que la .,~ro;>1ación no rué de a..,ou~s , aino 1o :!.n mt:1)1.)!'fio1:-~ 

de ter:-~no d9 s~1ec1ontas t reint:l 1' cuatro h"cto.ras cuars:mta y -

cus tro aras·-·----------- -------------------------------
eul ta.>1dlj t.,rosro :- Abierta U!'lO. '11lac1Ón p:"lbatoria, ta 'lUtori!l~.·! 

' ~ 
1~ , tal, los doou.~')"\toa :p~eaentadoa ::.>Or ~ 1 qu~joao,y ln da '!Ol'\1'eaión, 

i\! "i\ \ al tenor d~l int.,rxoo3at.orio da :pO':Iioionea r¡u-, 'le nrt:ÍcUJ.aron á ea-

~ ~\ toe . Po:::- su :-a-t~ los recur':'~nt~s, la rindieron testinon1a1 y doc-.;.-

~ ~ent al, 00'1 '313t;:'1t~ é'stc Úl ti!n!l, en oo.oia de las ri.11.1¡;9!V!ias d"' ~x-
l · propjació~. Por Últtoo, tam~ién el ~~roer p6rjudioado rindiÓ prue~a 

. ... 

pericial sobr~ ln n~<.''"t.:~i('la<\ •le ·t·\ '3~opinoi<)n y J.n loct\l.1zuo1Ón 

del t~r-~no "'X!)!'O;>iado, l" a1e ¡¡:ÍS , l o do t'}'3 ti,::o a y de confesiÓn .:rr. 

~otAdo,al~=aro'1 las ~3!'tes,ns:Í co.oo el tercer ~~~judic~do,hncién­

dolo e~ Asente dsl ''1n1ste:::"1o l"Ú.b1ico an el sontic1o 1e ":.UA se con­

ceda el ~aro, deo~etándo:!.o a3Í .,1 JUez ñe ~istrito en aent~noin 

de cuatro de A!>l'il Últitlo . - --------------------- ------------

cons1d~r~~do:-r.s arre:lada á ñ~~~oho l~·3ent~n~in r¡ue ge r~visr 

·y co!1oe~ el C!!l:>aro á los qus~o:Joa, :pO'!''l'..l3 en' autos .,st& -perf'eotc-

ruente <' <:<.:::>!Jt"'ndo qu~ •110'3 'lOn du.,íios d~ l.a tercera parte del nnn­

oho re, "Stt:1 Rafa~l del Al~i to", en .,1 Q.U~ 'le lü~o ln eX!>rO:>iaoión, 

o1rcu_'1sta'1oia que 3!'3l'~ce :>erfootamente d~ostrada por los datoo 

que Ob!'a~ e:1 lr O:f1oina del R~::;istro búblloo de aquella lOrJ'\lltt~~ • 

y po!'-'¡ue la aut:>1•i:lnd en 3'..1 int'o!'ti~ eX!)resanente ·1a'1ifiestn qu~ 

no fueron oitadO'J al juioio,que t 8JIIJ:)oco se les o~ó y que en ou ­

oonoe,to S!! trataba d., U.'1 ca':!o en que los dueños eran 1nc1ertoo y 

dudoso!l, ::;>~!'o 3sta a:>r~eiaoión es contraria á los r.úsi!los heollO::J 



porqu~ oonCJt<t•1dO que los <Juijo'$US ··.) 1 m.-o!)iet.arios d9 ll!ln l't\l'te 

del terreno,no ~~ede habe~ <u~~ ro~D~~to ~~ que 10 son de un MO­

do cierto !' ef:)'}tivo. AsÍ '33 qu~ ~1 prooedim.:iento seeuJ_do on 8\.< 

oc.r:tr:::., sin au oiilaoión ni audiencia l' el fallo d!.ot'lc!c e·1 ,el -
• 1 

ju1o1o, n1n.:.un n.:;ra"110 pued~ ni dobe cuusurles,ro~'l.Ue ~IJll ,•ontra-

rios á la ~ar(mtia establecida ~n el a:rtioulo di6o1oe1a oon~Jtiju-

oional. ?or otra Darto,t~a,Dooo \1~ ~uto~1d8d rs~ons~ble por e1 -

inforM~ -:ue h~ ::-•:mditlo,:ta l:ts=:ado :l de:-Jost rm.- ~¡ue en el oh&O ,,~ 

"q;J.e SS t::oa.ta,lO. e:cp!"O:>i8C1Ón fuera !)rOCed.'!~te con!O~:l<!l n lO di3-

puesto en el artÍoulo d~oimo de la 10".: ·ün~a,,orque ~'lta Dflll re­

f'ier~ ó. terreno si tundo en la su::;~erf'ioie de ll)S mnno l' no n1 -

que s~tá 001oo~do 9n ot::oo lusar,ni rnuoho menos á ~~as,de­

modo que no a~~soe que se hayan justificado l as condiciones -

que el artículo Vflllintiaiete oon~ti~uc1ona2 exi~e p~n q~~ ~eda ~ 

eXprOJ)icse á los ¡¡a:rticui.S::"S ti~ s'l ~ro!)iednd !>ri•tada. ---------­

Por tal consi~~~~oió~,oo~ ~~c~a~nto ~n l03 ~-tiC"~los ci~nto urlo . 

y ciento dos d~ 1~ ~~nstituc1Ón oeneral y en los oohoci~ntoa d1o­

oiooho . oollOCi~~tos dieoinu~ve y oohoci~ntos veintiocho ~1 c6d1-
GO de Pr?~,~~~ntos ~e~3rales,es d~ confi~~arse y e~ oonrl~n 

la s~nt9"l"it> que ::~e =~·lisa ; y en oons•c"..,Gncia, se deoln=o. ;-------­

- I- La JUsticia de ln 'Jn..:.6~1 ~!'ll.":'tl '.1 p:::oteJ~ al. S3ñor !lionieio -

aonzsle3,r,or sí '.1 en re:JC'~3.,ntación dol Se:io!' León ::>ernn ccmtrcl 

~os acto3 del Ju~z d~ Prio~~3 Instonoia d~l nlst~itc ~e Altnr
7

ctr 
~ 

que s-., :·.<~j o..---------------- --- - - --- - -----------------------

- II- con te t inonio e~ est~ :::~3oluoión, rte~~31v~,se lo~ autos n1 

Juzc:af.l.o 1• 'JU o~:i.,:en :!)ara 103 "Jf'!tcto3 13:nleo,!'apÓn::;nrlae lno es-

t811XP1llu:J 'n las :l>>j 'l~ 1.ue f.'CIJ. t~n y en ~:;u opor+.\L'lidcd archl ves'-'1 

el Toca.----------~--------------------------------------·-------

AsÍ, :>or '-"."' ':.!:i::rl.dad d~ votos lo decr~ts:rtn l os c . c.ere!31c1 .. nt,. ~· 
t 

Uinistros 1.ue :!'u~ron ~l ~rit-1..!131 Ple"lo de la (;o~·te Stt.,:·~m d"' 

Just ic>ia de la Noción, ~iendo !)Onent~ ~ l Sr . IUnietro De la Garza; 

y fi:l':!laron . DO!• f·~ . --- ---· ---------------------- - ----------------

' 
.. 
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Cor!'~S:>O!'lde al 

Tooa r~lat1vo ~l 

JU1o1o de am9e:::-o 

promo•1ido por 

LeÓn Z~rna !~ SO-

cio a~te ~1 Juz-

gado d9 Distrito 

de Sinora. 
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LIB"mTAD v r.oNsTr~ucr6>• . 

noe;alea,Sonora. F"lb!'"ro 15 ""' !OOG . 

señor. 

Srio . 5" de la Snpr!'!I'\a corte. 

Hexioo • 

eet.8J!JJ>1.llaa de á cincuenta centavos ol\118 1¡n" !'1'1.!'8 l~e .Pojaa 

del Toca a:L juicio de 81J])a.ro pr•uovido por "l c. Dioniaio 

Conzalez contra actos d"l Juez .le 1 • InRtanoia de Alt~ . se­

edn expr~sa ~n su nota n~ere 35~7/905. 

Pro testo á Ud. !J i ~ü,nt,a y ""'"!>" ~:toP J\ r.O'lr1 t<~!'<tni&:-. 

X~xico Febrero 22 de !906 . 

A la Sria que tiene antecedentes para que adhiera y cancele 

las 8fJtamp1llaa que se remiten á las tojo.a del Toca reapec 

pectivo y acuae el recipo corras ondiente. 
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Cl:l •· - -ere ..... :~.n al. Ofi c io ele Ud . lTo . 353¡? f9n5 1, 

d e t'eu w. I · l "-" ""'r, c.c~vl ...... r: ee irvP. c eu:t!. t ir en 

! 55 f o.j a a ti ti les el j ·..licio .~.e am:onro ;¡ .~n tos • • 

c~ .. or ia. respectiva. de esa. Supe'"iorJ •.o.ri, roraovido octuél 

por el Seílor Dio.l .i.nl.O Go.1záJ. vz •. cr ::- f J .,o .. .u a.pocle­

r a do d el Seflor LeÓn Sor na. , en t n,, t\O tos 1~1 .ruez de Pr i ­

mer a. Insta.rwia. de Altar; hÓnrot.lC rtJml~it· ti Ud, las cin­

co ca tGlllp i llns C]J. fl se s.:. "' ... ~ · ' ,.ir !l<:lr a el Toca rela-

Livo , 

Pro t .. ~t o ~ U', · res.-~ .. uosa. co.i13 J.derQ.OiÓn . 

E~ JUez de ~is~rito , 

Al c . 
Srio • .ie Ac-:;.:.rdoa ü.e 1:::. Supre1ta Corte. 

U EXICv . 
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